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conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA DE EXPEDICION: ‘

MEXICO, D. F. 8 9 N01; 2015
No. de BITACORA

09/AH—0717/10/15
OFICIO No. DGGIMARJIOI.“ 0 O 8 5 2, 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciaS‘w materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30, 31. 32 y
33 del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Matefiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a ReguIacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI
para e1 Control deI Proceso y 050 de PIaguicidas. Fermizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece‘I‘acIasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada .

NOMBRE O RAZON SOCIAL

SCOTTS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
AV. E. MARTINEZ LARA N. 110
MILIMEX SANTA ROSA
CP. 66614, APODACA, NUEVO LEON
TeIéfono 01 (81) 10018300; Fax 01 (81) 10018300
Correo-e: gilberto@agroserv.oom.mx
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NOMBRE COMERCIAL
ORTHO HOME DEFENSE (FENOTRINA + TETRAMETRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC I

3-phenoxyphenyl)methy1 2,2-dimethyI-3-(2-methylprop-1-enyI)cyclopropa ne-1-carboxylate + cyclohex—1-ene-1.2-dicarboximidométhyl
(1 RS,3RS;1 RS,3SR)—2,2-dimethyI-3-(2-methylprop-1—enyl)cyclopropanecarboxylate
CATEGORIA TOXICOLOGICA

IV 7696-12-0 ' N/A
CAS ESTADO FISICO

CONCENTRACION’EN (%) O COMPOSICION .
NOMINAL: 0.200 + 0.200: MINIMO: 0.19 + 0.19; MAXIMO: 0.210 + 0.210
CANTIDAD
22,000

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
KILOGRAMOS 22,000 I KILO 3808.91.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION. *
PAIS DONDE SE ELABORA o
PRODUCE EL PRODUCTO
+****

PAIS DE PROCEDENCIA
USA

ADUANA DE'ENTRADA

AEROPUERTQ INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO ‘

.. MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE§ RIESgOSAS

. MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
México, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler otro
mstrumento legal aplrcable en la materla. ‘2

ll. Esta autoriaacibn, podra’ ser revocada por la autorldad competente al incumplimlento de alguna de las condlcionantes estableciclas en la
presente, 0 plan por la violacién cle cualquler dlsposiclén legal apllcable en la materia, sin perjuiclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllldad amblental que en su caso pudiera orlginarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los, articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equillbn‘o Ecoléglco y la Proteccién al Amblente.

lll. En‘ case de ocurrlr un derrame. infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
Inmedlato a la P'rocuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
accrones contemdas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencla y accidentes.

Informative:
Para la expedlcién de la presente autorizaclén se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nomero 153300121A0925.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmes'os, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Lic. Augusto Mirafuentes Esplncsa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx

_,.lng,.;_J,a,vi_er_Rampafiggrjgyez.{Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacic’m Gubernamental.- Presente.


